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Resolución: 

 

 

 

Resolución INE/CG663/2020, emitida por el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas derivado de las auditorias 
especiales realizada a los rubros de activo fijo e impuestos 
por pagar de los partidos políticos locales, de conformidad 
con lo ordenado en el acuerdo CF/023/2019 

1. ANTECEDENTES  

1.1. Auditorías especiales. Fueron ordenadas el seis de noviembre de dos 

mil diecinueve por el Consejo General mediante acuerdo INE/CG462/2019. 

1.2. Acuerdo CF/023/2019.  La Comisión de Fiscalización del INE emitió el 

acuerdo referido, por el que se ordenó el inicio de auditorias especiales a los 

rubros de activos fijos e impuestos por pagar de los partidos políticos 

nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, ordenada por el 

Consejo General.1 

1.3. Resolución impugnada. El quince de diciembre de dos mil veinte, en 

virtud de las irregularidades encontradas, derivado de las auditorias 

especiales realizada a los rubros de activo fijo e impuestos por pagar de los 

partidos políticos locales, el Consejo General emitió la Resolución mediante 

la cual impone al recurrente diversas sanciones. 

1.4. Recurso de apelación. Inconforme con las sanciones impuestas, el 

cuatro de enero del año en curso, el Partido Conciencia Popular interpuso el 

presente recurso de apelación. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, por 

tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra una resolución del 

Consejo General derivada de las auditorias especiales realizadas a los 

rubros de activo fijo e impuestos por pagar de los partidos políticos locales, 

mediante la cual se impusieron diversas sanciones al Partido Conciencia 

Popular con registro ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, entidad federativa que se encuentra en la 

Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en la cual este órgano ejerce 

su jurisdicción. 

                                                            
1 Modificado por el diverso INE/CG183/2020. 
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1. Falta de proporcionalidad en las multas impuestas. El partido 

actor considera que las sanciones son excesivas, porque son 

desproporcionadas a las faltas cometidas y no son acorde con la 

gravedad de estas. Además, considera que será sancionado dos 

veces por la misma causa, pues tendrá que hacer el pago de los 

impuestos más los recargos, multas y actualizaciones que 

correspondan y pagar las sanciones impuestas por la responsable.  

2. Indebida fundamentación y motivación. El recurrente señala que 

la responsable no expresa con precisión el precepto legal aplicable 

al caso concreto, y tampoco menciona las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto.  

3. Indebida individualización de la sanción. Esto es así, pues la 

responsable no analizó adecuada y exhaustivamente el caso 

concreto, ni el sujeto infractor, ni sus antecedentes, la inexistencia 

de la reincidencia, grado de la infracción, perjuicio al interés público 

por el tipo de recurso usado dentro de la causa, entre otros 

elementos legales que deben estudiarse.  

Cuestión a resolver. En la presente sentencia, se analizará:  

a) Si la responsable fundó y motivó debidamente la resolución 

impugnada. 

b) Si individualizó correctamente las sanciones. 

c) Si las multas impuestas son excesivas y desproporcionadas.  

4.2. Decisión 

Esta Sala Regional considera que debe confirmarse la resolución 

combatida, ya que la responsable debidamente fundó y motivó su actuar. 

Asimismo, se considera que individualizó correctamente las sanciones e 

impuso las multas correspondientes que no resultan excesivas ni 

desproporcionadas. 

4.3. Justificación de la decisión 

 Fundamentación y motivación 
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especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto.  

Además, no se desprende de los numerales señalados el surgimiento de las 

cuentas por pagar que derivan de un monto no cubierto en relación a 

impuestos de orden local, lo cual escapa de la competencia de la 

responsable, al no estar dentro de su espectro legal, y al no existir 

fundamento ni motivación, es que la sanción no cumple con el 

encuadramiento constitucional y legal para su imposición.  

Asimismo, el recurrente alega violación a los principios de certeza y 

seguridad jurídica, ya que la responsable sostiene su actuar con lo 

establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LEGIPE, sin 

embargo, dicho artículo establece que las infracciones serán sancionadas 

con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 

Distrito Federal, según la gravedad de la falta. Sin embargo, en la resolución 

impugnada, la responsable se limitó a señalar que la sanción sería de hasta 

el 150% de las contribuciones no pagadas, pero no señaló la base sobre la 

cual habría de fijar la sanción, dejando en estado de indefensión al partido, al 

no tener claro los razonamientos lógico-jurídicos, ni los elementos objetivos, 

racionales, proporcionales y justos de la imposición del 150% más en 

exceso, ni mucho menos la base económica sobre la que sería impuesta la 

sanción. 

No le asiste la razón al partido recurrente. 

De la revisión del acto impugnado, se desprende que la responsable 

correctamente fundó y motivo su actuar. 

Esto es así, pues señaló los artículos aplicables al caso concreto y las 

razones que motivan el acto impugnado. 

De la resolución es posible advertir que, las conductas infractoras cometidas 

por el partido recurrente consisten en la omisión del pago de impuestos 

generados en los ejercicios 2017 y 2018, correspondientes al impuesto sobre 

la nómina. Dichos impuestos generados tienen una antigüedad mayor a un 

año, puesto que no han sido enterados. 



En con

artículo

los cua

antigüe

ingreso

cuanto 

se les d

Ademá

sanción

inciso a

partidos

reducci

financia

resoluc

En es

determ

concret

un año,

Aunado

cumple

el artíc

individu

infracci

circuns

otras, la

a) La g
suprimi
Ley, en

b) Las c

c) Las c

                
4 Artícu
contribuc
como ing
Artículo
revisión 
enterada
de cuent
 

secuenc

os 84, nu

ales esta

edad sea 

os y será

hace a l

dará el tra

s, señal

n que deb

a), nume

s político

ión de h

amiento 

ción. 

e enten

inó que 

to, impue

, deben s

o a lo ant

e con los 

culo 458,

ualización

ón y su 

tancias q

as siguie

gravedad 
ir práctica
n atención

circunsta

condicion

                  
ulo 84. De
ciones por 
gresos y po
 87. Trata
de los info

as en los té
tas por pag

ia, la res

umeral 3

ablecen 

igual o m

án sanci

as contri

atamient

ló que,

be impon

eral 1 del

os serán 

hasta el 

público q

ndido, se

los impu

esto sobr

sanciona

terior, la 

criterios

, numera

n de las 

imputació

que rode

entes: 

de la re
as que in
n al bien 

ancias de

nes socio

                  
el reconoc
r pagar cuy
or lo tanto,

amiento de
ormes anua
érminos qu
gar.” 

sponsable

, y 87, n

que resp

mayor a 

ionadas 

ibuciones

to de cue

al habe

nerse al p

l artículo 

sanciona

cincuen

que les c

e concl

uestos q

re la nóm

arse como

respons

s de prop

al 5 de 

sancion

ón, la au

an la con

sponsab
nfrinjan, e
jurídico 

e modo, t

oeconóm

        
cimiento d
ya antigüe
, sancionad
e las contr
ales que re
ue estable

e mencio

numeral 4

pecto a 

un año la

como a

s que no

entas por

er comet

partido a

456 de 

ados, se

nta por 

correspo

uye que

ue no ha

mina) y q

o aportac

sable fund

porcionali

la LEGIP

es, una 

utoridad e

ntravenc

ilidad en
en cualq
tutelado,

tiempo y 

micas del 

de las cue
edad sea ig
das como 
ribuciones 
ealice la U
cen las dis

onó que t

4 del Re

las con

as misma

aportacio

o fueran e

r pagar. 

tido una 

ctor es la

la LEGIP

gún la g

ciento d

onda, por

e la re

an sido 

ue tiene

ciones no

dó y mot

idad y es

PE, el c

vez acre

electoral 

ión de la

 que se 
uier form
 o las qu

lugar de 

infractor;

entas por 
gual o may
aportacion
por pagar

Unidad Téc
sposicione

tales con

eglament

tribucion

as serán 

ones no

enterada

falta gr

a prevista

PE, que 

ravedad 

de las m

r el perio

sponsab

enterado

n una an

o reporta

tivó que 

s acorde 

cual esta

editada la

deberá t

a norma a

incurra y
ma, las di
ue se dict

la infrac

; 

pagar (…
yor a un a
nes no repo
r. (…) 4. S
cnica, las c
es fiscales,

SM-

nductas v

to de Fis

es por p

consider

o reporta

s conform

rave ord

a en la fr

establec

de la fal

ministrac

odo que 

ble corre

os (en e

ntigüedad

adas.   

la sanció

a lo esta

ablece qu

a existen

tomar en

administr

y la conv
sposicion
ten con b

ción; 

…) 3. Para
año, serán 
ortadas” 
Si a la con
contribucio
 se les da

-RAP-5/20

vulneran 

scalizació

pagar cu

radas co

adas, y 

me a la l

dinaria, l

racción II

ce que lo

lta, con l

iones de

señale l

ectament

l caso e

d mayor 

ón impue

ablecido 

ue, para

ncia de u

n cuenta 

rativa, en

eniencia 
nes de e
base en é

a el caso 
considera

nclusión de
nes no fue
rá tratamie

021 
 

7

los 

ón,4 

uya 

mo 

por 

ley, 

a 

I, 

os 

a 

el 

a 

te 

en 

a 

esta 

en 

a la 

una 

las 

ntre 

de 
esta 
él; 

de 
adas 

e la 
eran 
ento 

7



SM-RAP-5/2021 

8 

d) Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

f) En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 
incumplimiento de obligaciones. 

En relación con lo anterior, en el siguiente apartado se analizará si la 

responsable correctamente analizó los elementos listados.  

 Multas excesivas 

El artículo 22 de la Constitución Federal prohíbe la multa excesiva. De 

acuerdo con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación,5 se puede considerar que una multa es excesiva cuando es 

desproporcionada a las posibilidades económicas del infractor en relación 

con la gravedad del ilícito, esto es, cuando va más adelante de lo lícito y lo 

razonable. 

Asimismo, ese Alto Tribunal consideró que, dado que una multa puede ser 

excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos, debe 

establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 

posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en 

cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 

reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 

cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 

hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa que 

corresponda. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 458 de la LEGIPE prevé que, para 

la individualización de las sanciones, la autoridad electoral deberá tomar en 

cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes: 

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 

disposiciones de este Código, en atención al bien jurídico tutelado, o 

las que se dicten con base en él. 

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción. 

                                                            
5 Véase la jurisprudencia P./J. 9/95, de rubro: “MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE”, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
junio de 1995, página 5, número de registro 200347. 
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Lo anterior es así, ya que el pago del impuesto sobre la nómina deriva de las 

obligaciones fiscales que el partido actor debe cumplir, con independencia si 

al hacerlo de manera extemporánea debe cubrir los recargos y 

actualizaciones.  

Y las sanciones impugnadas, derivan de la falta de cumplimiento de tales 

obligaciones fiscales. Por lo tanto, se trata de dos rubros diferentes que no 

pueden considerarse como una doble sanción. 

Asimismo, el recurrente señala que la responsable no analizó la naturaleza 

de la acción, los medios para cometer la conducta, la magnitud o el peligro al 

bien tutelado, las circunstancias de tiempo, modo y lugar, la forma y grado de 

intervención del agente en su comisión, ni hace una adecuada graduación de 

la gravedad de la falta. 

Como tampoco consideró las posibilidades económicas del recurrente, 

pues es uno de los partidos políticos que menos presupuesto anual recibe.  

En ese entendido, como se mencionó, el partido fue omiso en enterar los 

impuestos sobre la nómina de los ejercicios 2017 y 2018, los cuales tienen 

una antigüedad mayor a un año, por lo tanto, la responsable correctamente 

señaló que deben sancionarse como aportaciones no reportadas.  

En relación con lo anterior, es criterio de este tribunal que respecto las 

infracciones relacionadas con aportaciones, pagos o recuperación de 

cuentas por cobrar mayores a 90 UMAS, deben ser sancionadas tomando 

como base el monto involucrado.7 

De ahí que, es correcto que la autoridad haya tomado como base de la 

sanción la totalidad de la operación. 

Considerar lo contrario, implicaría permitir que los partidos políticos 

quebrantaran la regla impuesta en la normativa reglamentaria, y ser 

sancionados de forma parcial por una conducta que se consuma en su 

integridad con la percepción de una cantidad superior a la permitida. 

Sentado lo anterior, se hace evidente que la cuantificación de la sanción 

atendiendo a la conducta materia de observación no resultó excesiva. 

                                                            
7 Criterio sostenido en el expediente SUP-RAP-761/2017. 
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En relación con lo anterior, este tribunal ha determinado que el criterio de 

sanción que utiliza en cada caso la autoridad responsable y, dada la 

naturaleza de la infracción, se realiza en ejercicio de su facultad discrecional 

para individualizar las sanciones a los sujetos obligados, de ahí que no 

pueda estimarse que dicha decisión es desproporcionada, excesiva o 

contraria a la norma, toda vez que tiene como objeto el inhibir una conducta.  

Ciertamente, el artículo 456, párrafo 1, inciso a), fracciones I a V, de la 

LEGIPE, prevé para los partidos políticos un catálogo de sanciones 

consistentes en: a) amonestación pública; b) multa; c) reducción de 

ministraciones; d) interrupción de transmisión de propaganda y e) 

cancelación del registro. 

De manera que, al establecer el legislador un mínimo y un máximo, así como 

un catálogo de posibles sanciones, el Consejo General tiene la potestad de 

definir el monto y el porcentaje de la multa que estime adecuada, desde 

luego, exponiendo las razones que motivan tal sanción. 

Por tanto, considerando que la autoridad administrativa goza de 

discrecionalidad para individualizar la sanción derivada de una infracción y 

esta fundó y motivó las razones que la orientaron para graduarla, estaba en 

posibilidad de determinar un monto mayor al involucrado en la conducta 

infractora. 

Así las cosas, la autoridad responsable procedió a determinar las sanciones 

tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos 456 y 458, párrafo 5, de la 

LEGIPE, así como lo resuelto por la Sala Superior al dictar sentencia en el 

recurso de apelación SUP-RAP-454/2012, en el que se concluyó que una 

sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde con el 

principio de proporcionalidad; cuando exista correspondencia entre la 

gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se le atribuye. 

Para ello, consideró que al momento de fijar su cuantía se deben tomar en 

cuenta los siguientes elementos: 

1. La gravedad de la infracción, 

2. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción, 

3. La capacidad económica del infractor, 
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De ahí que este órgano jurisdiccional coincide con lo razonado por la 

responsable, en cuanto a que las multas impuestas son idóneas para cumplir 

la función de prevención general y la diversa de inhibir la reiteración de este 

tipo de acciones, contrarias al deber de los partidos políticos de cumplir con 

la rendición de cuentas y el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 

sujetándose a las reglas que en materia de fiscalización les resultan 

observables. 

Aunado a lo anterior, el recurrente no hizo valer agravios encaminados a 

combatir las razones que sustentan el actuar del Consejo General. 

Por todo lo expuesto, esta Sala Regional llega a la conclusión de que las 

multas impuestas por la responsable no son excesivas, ni 

desproporcionadas, y la resolución impugnada está debidamente fundada y 

motivada. 

5. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirman el dictamen y la resolución impugnados. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


